
 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

 

 

__________________________________________________________________________________ 
Sede Administrativa y Operativa: Av. Calle 17 # 124 – 81, Bogotá D.C., Colombia  

Teléfono:  318 417 48 69 / 318 3026318 
Correo electrónico: gdaza@alsm.arealimpia.com.co  / jhoyos@arealimpia.com.co 

 
  

 

 
Uso Interno 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiséis (2026)  
 

Doctora 

ADRIANA VILLAMIZAR NAVARRO 
gestiondocumental@ipes.gov.co  

Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico del Instituto para la Economía Social (IPES) 
Bogotá D.C. 

 

Asunto Solicitud de prórroga y adición del contrato. 

Referencia Contrato No. CO1.PCCNTR.7952746. 

Contratista Área Limpia Servicios Medioambientales S.A.S. E.S.P. 

Objeto 
Prestación de servicios de recolección, transporte, aprovechamiento y disposición limpia 

de residuos orgánicos generados en plazas de mercado distritales y puntos comerciales. 

 

Respetada Doctora: 

 
GUILLERMO CEREZO, identificado con Cédula de Extranjería No. 796.131, en mi calidad de 

Representante Legal de Área Limpia Servicios Medioambientales S.A.S. E.S.P., identificada con N.I.T. No. 
901.226.533-3, me permito solicitar respetuosamente la prórroga del plazo y la adición de recursos del 

Contrato No. CO1.PCCNTR.7952746, cuyo objeto es la prestación de servicios de recolección, transporte, 
aprovechamiento y disposición limpia de residuos orgánicos generados en plazas de mercado distritales y 

puntos comerciales administrados por el IPES, con fundamento en los siguientes. 

 
I.- ANTECEDENTES. 

 
1.- En el marco del contrato referido, suscrito entre el Instituto para la Economía Social (IPES) y Área 

Limpia Servicios Medioambientales S.A.S. E.S.P., se pactó un plazo de ejecución comprendido entre el 

diecisiete (17) de junio de dos mil veinticinco (2025) y el dieciséis (16) de noviembre de 2025, con un valor 
total de $153,649,200, bajo la modalidad de monto agotable. 

 
2.- Que, de conformidad con lo establecido en la justificación a la modificación contractual, en virtud del 

radicado No. 10-817-2025-003566 del cinco (5) de noviembre de 2025, emitido por la Subdirección de 
Diseño y Análisis Estratégico, se solicitó la prórroga del Contrato No. CO1.PCCNTR.7952746 por un término 

de un (1) mes y veinticuatro (24) días, contados a partir del dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025) y hasta el nueve (9) de enero de dos mil veintiséis (2026). En consecuencia, las partes 
procedieron a realizar la modificación correspondiente, ajustando la fecha de terminación del contrato 

conforme a la prórroga solicitada, así como estableciendo la obligación a cargo del contratista de actualizar 
la garantía única, en los términos previstos en el acápite contractual correspondiente. 

 

3.- En virtud de lo anterior, el plazo de ejecución del Contrato No. CO1.PCCNTR.7952746 se encuentra 
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vigente hasta el nueve (9) de enero de dos mil veintiséis (2026), circunstancia que constituye el marco 
jurídico y contractual bajo el cual se ha desarrollado la ejecución del contrato y se han adelantado las 

actividades operativas y financieras asociadas al objeto contractual. 

 
4.- De acuerdo con los registros de facturación y avance físico-financiero, a corte del treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinticinco (2025), y la proyección presupuestal realizada a corte del veintitrés (23) 
de diciembre de 2025 se evidencia la siguiente ejecución: 

 

Mes Facturación Facturación acumulada 
Porcentaje (%) de ejecución 

presupuestal 

Junio $ 3,408,600 $ 3,408,600 2% 

Julio $ 21,706,370 $ 25,114,970 16% 

Agosto $ 25,682,490 $ 50,797,460 33% 

Septiembre $ 26,028,195 $ 76,825,655 50% 

Octubre $26,957,010 $103,782,665,00 68% 

Noviembre $26,402,751 $130,185,416,00 85% 

Diciembre $20,306,535 $150,491,951,00 98% 

Valor total $ 153,649,200 - 

 

5.- El veinticuatro (24) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), el contratista solicitó formalmente a la 
Entidad el análisis de una adición presupuestal y una nueva prórroga, con el fin de garantizar la continuidad 

del servicio mientras se adelantaba el nuevo proceso contractual para la vigencia 2026 RAD. SDAE N 10-
817-2026-000043_1. 

 

6.- Mediante memorando interno de fecha siete (7) de enero de dos mil veintiséis (2026), la Subdirección 
de Diseño y Análisis Estratégico del IPES remitió a la Subdirección Jurídica y de Contratación la justificación 

técnica, presupuestal y jurídica para la adición y prórroga del contrato, incluyendo los soportes respectivos 
RAD. SDAE N 10-817-2026-000043_1. 

 

7.- Como resultado de dicho trámite, el IPES aprobó una adición presupuestal por valor de $39.128.391 y 
una prórroga adicional del plazo contractual, estableciendo como nueva fecha de terminación el veintiocho 

(28) de febrero de dos mil veintiséis (2026) – aunque dicha fecha no es coincidente con la indicada en el 
plazo de ejecución establecido en el clausulado contractual - , con el propósito de asegurar la continuidad 

del servicio y el cumplimiento integral del objeto contractual RAD. SDAE N 10-817-2026-000043_1. 
 

8.- Conforme a los registros de facturación asociados a la adición aprobada y al seguimiento financiero del 

contrato, se presenta a continuación el consolidado de la ejecución presupuestal acumulada, en el cual se 
evidencia el comportamiento mensual de la facturación y el porcentaje de avance frente al valor total del 

proyecto. Dicho análisis permite identificar que, con corte a enero de 2026, la ejecución alcanza un 86 % 
del presupuesto, reflejando una dinámica sostenida de ejecución financiera acorde con las actividades 
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desarrolladas y las necesidades operativas del servicio: 
 

Mes Facturación Facturación acumulada 
Porcentaje (%) de ejecución 

presupuestal 

jun-25 $ 3,408,600 $ 3,408,600 2% 

jul-25 $ 21,706,370 $ 25,114,970 13% 

ago-25 $ 25,682,490 $ 50,797,460 26% 

sep-25 $ 26,028,195 $ 76,825,655 40% 

oct-25 $ 26,957,010 $ 103,782,665 54% 

nov-25 $ 26,402,751 $ 130,185,416 68% 

dic-25 $ 20,306,535 $ 150,491,951 78% 

ene-26 $ 12,832,410 $ 166,481,610 86% 

Valor ejecutado $ 166,481,610 - 

 

II.- ANÁLISIS ACTUALIZADO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL. 

 
De conformidad con la información de ejecución presupuestal consolidada con corte a enero de dos mil 

veintiséis (2026), y teniendo en cuenta la adición presupuestal aprobada por la Entidad, el Contrato No. 
CO1.PCCNTR.7952746 presenta un avance financiero aproximado del ochenta y seis por ciento (86%), 

correspondiente a un valor ejecutado de $166.481.610 frente al valor total actualizado del contrato. Este 
comportamiento evidencia una ejecución sostenida y acorde con las necesidades operativas del servicio. 

 

La ejecución mensual refleja una dinámica progresiva y consistente, con mayores niveles de facturación 
durante el segundo semestre de la vigencia 2025 y el inicio de la vigencia 2026, situación coherente con la 

naturaleza del contrato a monto agotable, en el cual la ejecución financiera depende directamente de los 
volúmenes reales de residuos orgánicos recolectados y aprovechados, y no de un esquema lineal de pagos 

ligado únicamente al transcurso del tiempo. Si bien la adición presupuestal permitió ampliar temporalmente 

la capacidad financiera del contrato y garantizar la continuidad del servicio durante el periodo de transición 
hacia un nuevo proceso contractual, el análisis actualizado evidencia que el presupuesto disponible resulta 

limitado frente a la proyección de ejecución para el mes de febrero de 2026. Esta situación reduce 
significativamente el margen financiero para mantener la operación bajo las condiciones actuales. 

 
Es importante resaltar que las actividades objeto del contrato - recolección, transporte y aprovechamiento 

de residuos orgánicos - se desarrollan de manera permanente y están directamente asociadas a la 

operación cotidiana de las plazas de mercado y puntos comerciales administrados por la Entidad, por lo 
cual requieren continuidad operativa y disponibilidad presupuestal suficiente. Adicionalmente, durante la 

ejecución contractual se han presentado factores estructurales que inciden en el comportamiento financiero 
del contrato, entre los cuales se destacan: 

 

▪ La variabilidad en la generación de residuos orgánicos, asociada a dinámicas comerciales, temporadas 
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de alta y baja actividad, y condiciones operativas propias de cada plaza, lo cual impacta directamente 
los volúmenes recolectados y, por ende, la facturación. 

 

▪ El fortalecimiento de las prácticas de separación en la fuente y aprovechamiento promovidas por la 
Entidad, que optimizan la gestión ambiental, pero generan fluctuaciones en las cantidades 

efectivamente transportadas y facturadas. 
 

▪ La necesidad de garantizar la continuidad en la prestación del servicio para evitar afectaciones 

ambientales, sanitarias y operativas en las plazas de mercado, lo cual exige mantener un plazo 
contractual adecuado y condiciones financieras suficientes. 

 
En este contexto, el análisis actualizado de la ejecución evidencia que el presupuesto remanente proyectado 

para la finalización del plazo vigente resulta limitado para cubrir de manera razonable la operación esperada 

del servicio, razón por la cual se sustenta la necesidad de evaluar medidas contractuales que permitan 
asegurar la continuidad y correcta ejecución del objeto contratado. 

 
III.- SOLICITUD FORMAL DE ANÁLISIS DE VIABILIDAD PARA ADICIÓN PRESUPUESTAL Y 

PRÓRROGA. 
 

Con fundamento en lo anterior, Área Limpia Servicios Medioambientales S.A.S. E.S.P. solicita 

respetuosamente a la Entidad que, a través de la supervisión del contrato y las dependencias competentes, 
se analice la viabilidad técnica, operativa, presupuestal y jurídica de realizar una adición de recursos, así 

como la correspondiente prórroga del plazo de ejecución del Contrato No. CO1.PCCNTR.7952746, con el 
fin de garantizar la continuidad del servicio durante la vigencia dos mil veintiséis (2026). 

 

La presente solicitud se sustenta en que, conforme al análisis actualizado de la ejecución 
financiera y a las proyecciones operativas del servicio, tanto la disponibilidad presupuestal 

proyectada como el plazo contractual vigente resultan insuficientes para atender de manera 
adecuada las obligaciones derivadas del objeto contractual, teniendo en cuenta la naturaleza 

permanente de las actividades y la necesidad de evitar afectaciones operativas, ambientales 
y sanitarias en los puntos administrados por la Entidad. 

 

En consecuencia, se deja a criterio de la Entidad contratante y de la supervisión del contrato la 
determinación: 

 
▪ Del monto de la eventual adición presupuestal, de acuerdo con las disponibilidades y proyecciones 

institucionales. 

 
▪ Del plazo a prorrogar, conforme al análisis técnico y operativo que permita asegurar el cumplimiento 

integral del objeto contractual. 
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La presente solicitud no pretende modificar la naturaleza ni el alcance del contrato, sino garantizar su 

adecuada continuidad, optimizando la gestión ambiental de los residuos orgánicos y asegurando el 

cumplimiento de los objetivos institucionales trazados por el Instituto. Agradecemos la atención brindada 
a la presente solicitud y reiteramos nuestra total disposición para aportar la información técnica, operativa, 

financiera o documental adicional que la Entidad o la supervisión consideren necesaria para el análisis y 
eventual formalización de la adición y prórroga solicitadas. 

 

Área Limpia Servicios Medioambientales S.A.S. E.S.P. ratifica su compromiso con la correcta ejecución del 
contrato y con el cumplimiento de los objetivos institucionales del Instituto para la Economía Social (IPES), 

particularmente en lo relacionado con la gestión integral y ambientalmente responsable de los residuos 
orgánicos generados en las plazas de mercado y puntos comerciales administrados por la Entidad. 

 

Atentamente, 
 

 
GUILLERMO CEREZO OMEDES 

Representante Legal 
Área Limpia Servicios Medioambientales S.A.S E.S.P 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 23 de

febrero de 2026, a las 11:21:55, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Extranjería
No. Identificación 796131
Código de Verificación 796131260223112155

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CE 796131 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 23/02/2026 11:23 AM

Código Verificación: SHVK9JU8XW

Válida hasta: 24/05/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 Bogotá DC, 23 de febrero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GUILLERMO  CEREZO OMEDES identificado(a) con Cédula Extranjería número 796131:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 291796657

PIB

11:18:50

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/02/2026 11:22:18 a. m.  para la Cedula de Extranjeria: Nº. 796131  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 135280923 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia
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Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:17:59 AM horas del 23/02/2026, el ciudadano extranjero con:

Cédula de Extranjería N° 796131

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Los resultados de esta consulta solo corresponden a antecedentes judiciales dentro del
territorio nacional de Colombia.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO
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